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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 495 

 

En el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el representante 

legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y suficiente a 

la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de Abogados 

dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente a dicha 

sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería. Así mismo, se aceptará la sustitución de poder que se realiza a 

la Dra. GLORIA MAGDALY CANO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.671.842 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 224.177 del C.S. de la J. 

 

De igual modo, por parte de PORVENIR S.A., se tiene que la representante legal de esta 

entidad mediante escritura pública 885 otorgó poder suficiente la firma GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S. para que esta represente dicha sociedad dentro del 

proceso, siendo procedente y estando facultada para ello conforme a los presupuestos 

del artículo 75 del CGP, por lo que se reconocerá personería. Así mismo, se reconocerá 

personería a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.193.395 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 307.837 

del C.S. de la J. profesional del derecho de la firma de abogados en mención. 

 

De otra parte, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, y del estudio de estos escritos se concluye que 

se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestado el libelo de su parte. 

Por lo tanto, se procederá a fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de la cual 

trata los artículos 77 y 80 del CPTSS. Y en esa medida, dando aplicación a lo 

establecido por el artículo 48 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta al Juez 

como director del proceso para adoptar las medidas necesarias que garanticen 

la agilidad y rapidez del mismo, se indica a las partes que la diligencia podrá ser 

llevada a cabo junto con otros procesos de similares o idénticas características, es 

decir, puede que en aquella data se concentren actuaciones que pertenecen a 

distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que propende el principio de 

economía procesal. 

Por lo anterior, se informa que esta diligencia se realizará a través de las 

plataformas Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se 
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enviará el correspondiente enlace. Así mismo, se informa que las partes y 

apoderados deberán remitir con anticipación un correo informando su asistencia 

y suministrando un número de contacto. 

 

Es menester precisar que, la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, resaltando la obligación de las partes de la revisión de los 

estados. Teniendo en cuenta que, a través de la presente providencia se está 

informando la forma en que se llevará a cabo la audiencia, y en esa medida, ante 

la no comparecencia de alguna de las partes, se continuará con la misma. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial 

de la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución que del poder efectúa la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. a la Dra. GLORIA MAGDALY CANO, identificada con 

C.C. 1.130.671.842 y T.P. 224.177 del C.S. de la J. y se reconocerá personería para actuar 

a la profesional del derecho.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. y a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO identificada con la C.C. 

1.144.193.395 y T.P. 307.837 del C.S. de la J. profesional del derecho de la firma de en 

mención, en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A, con las 

facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las entidades 

COLPENSIONES y PORVENIR, a través de apoderado judicial. 

 

QUINTO: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 

80 del CPTSS, la del ocho (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 p.m.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIAN CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 20 de abril de 2022 

En Estado No. -      62 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de abril de dos mil veintidós (2022) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 549 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, no obstante, se tiene que la misma no se realizará en la fecha establecida por 

ajustes en     la programación de la agenda del Despacho. Por lo tanto, se fijará nueva 

fecha para la celebración de la diligencia. 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace.  Así mismo, se informa que las partes y apoderados deberán 

remitir con anticipación un correo informando su asistencia y suministrando un número 

de contacto. 

Es menester precisar que, la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los 

interesados, resaltando la obligación de las partes de la revisión de los estados. Teniendo 

en cuenta que, a través de la presente providencia se está informando la forma en que 

se llevará a cabo la audiencia, y en esa medida, ante la no comparecencia de alguna 

de las partes, se continuará con la misma. 

En consecuencia, se DISPONE: 

REPROGRAMAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS 

-, la del VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LAS CUATRO 

DE LA TARDE (04:00 P.M.) Hay que advertir que, de ser posible, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, en aquella data se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 20 de abril de 2022 

En Estado No. -      62 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

ESTIVEN WILCHES POSADA 

Secretario 


